
  

  

  

Quito, Íulio 12 del 2017 Y | | U AY 

Señor 

CHANATASIG VILLACIS MILTON SANTIAGO / 

Presente.- 

De conformidad con la Escritura, de Constitución de la Compañía HAUSER-TEC s.aL otorgada ante 
la Notaria Octogésima Primera/del Cantón Quito, el 27/de enero del 2017 Á inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón, el 27 de enero del 2017,4 por esolución de la Juntf General reunida 
el 12 de julio del 2017 4e nombró como GERENTE GENERAÉ de la Compañía. El período de duración 
de su cargo es de Dos, años%) según el artículo Sextd del Estatuto Social a usted le corresponde la 
Representación LegaMJudicial y Extrajudicial de la Compañía. 

Atentamente 

        
PINEDA VEGA LILIANA KARINA Y 

Presidenta / 

1721185989 

Acepto d cargo e Gerente General 4 prometo desempeñarlo de acuerdo a la Ley y al Estatuto 

social, hoy Quitd, 12 de julio del 2017 

  

CHANATASIG VILLACIS MILTON SANTIAGO Y 
GERENTE GENERAL 
1717306557 Y 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

      

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 35604 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11497 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HAUSER-TEC S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CHANATASIG VILLACIS MILTON SANTIAGO 
IDENTIFICACIÓN: 1717306557 2 
CARGO: GERENTE GENERAL -' ” 
PERIODO(Años): 2 o 

.7 o Ln. 

2. DATOS ADICIONALES: s 2, r mos 

[ CONST. RM: 391 DEL 27/11/2006.- NOT 27 DEL AATZ0OS NA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERAS ¡ONO O FICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS SE ENCUENTRAN EN-BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

NORMATIVA VIGENTE.     

  

VALIDEZ DEL. PROCESO pe SCRIPCIÓN, SEGÚ 
  

    

    

UITO; A 28 DÍA(S) DELNES WEJLIO DE 2017 
o. A e 

> CS So 
: % 

FECH E EMISIÓ z 

HY 
sed OBHANNÁ ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ TBELEGADA ¿RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN! quidzió: 
ES E E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y,GASPAR DE VILLAROEL 
SS anti ger cam 
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